
                                                   
 
 

SERNATUR-CONAF-OPERADORES ECOTURÍSTICOS 
“PERMISOS ECOTURÍSTICOS” 

Fecha: 14.08.2018 
Lugar: Corporación Nacional 

Forestal, La Unión 
 

Participantes 

➢ Pablo Cunazza – Jefe Dpto. Áreas Silvestres Protegidas, Región de Los Ríos -CONAF 

➢ Nathalie Carter -  Profesional Oficina Local la Unión, SERNATUR 

➢ Cristian Álvarez – Profesional de Apoyo DASP  encargado de Permisos Ecoturísticos 

➢ Miltón Barros -  Turismo Chumay - Representante Gremios 7 Lagos 

➢ Angel Delgado -  Wechuntu 

➢ Erwin Martinez - Alerce Outdoor 

➢ Ricardo Flandez - Pangui Trail Chile  

➢ Diego Bustos - Pueblito Expediciones 
 

Opiniones y acuerdos 

Angel Delgado​: menciona que con solo un fiscalizador de Sernatur no es suficiente,             
aunque es una persona seria y de un buen nivel no es capaz de saberlo todo, sin                 
embargo en lo que es papeleo lo realiza de buena forma aunque los trámites son lentos.  

Sería bueno que Conaf y Sernatur homologuen el “Plan de Emergencia” que solicitan en              
el formato de permiso ecoturístico. 

Es muy importante el tema de las capacidades, necesitamos de un gran proyecto de              
desarrollo donde lo importante son las capacidades, además es importante que este            
Permiso Ecoturístico sea para todas las ASPs en un solo documento. Es muy importante              
el tema de los cierres, caminos y capacidades. 

Erwin Martinez​: se reconoce el esfuerzo que ha hecho Conaf durante este periodo, se              
nota que ha flexibilizado su postura en relación a años anteriores y eso se agradece, se                
nota un avance y con este Permiso Ecoturístico estamos de acuerdo para nuestra             
realidad, sin embargo para donde vamos…? ​Este permiso ecoturístico para nuestra           
realidad está bien, sin embargo sabemos que existe un fondo que debemos abordar a la               
brevedad ”Para donde vamos “, por ejemplo el acceso a la reserva, que me asegura que                
en diciembre nuevamente tengamos cerrada la reserva (tónica de los 2 últimos años) y              
nosotros nuevamente con la mejor intención firmamos este permiso ….. Urge proyectar            
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algo global con todos los actores, esto es solo un maquillaje de la realidad que nos                
aqueja. 

Vemos con buenos ojos la creación de esta mesa de coordinación entre            
Sernatur-Conaf-Municipalidades. 

Miltón Barros: Damos a conocer nuestra negativa en firmar este permiso por el momento,              
mientras no exista un compromiso desde la región para mejorar los temas de fondo,              
ligado a la presencia de guardaparques y carencia de medios materiales enmarcadas en             
la protección y apoyo a los visitantes. Además tengo que mencionar el temor desde el               
Gremio 7 Lagos por las licitaciones que se vienen por la ley de turismo y el efecto en las                   
comunidades aledañas. 

Angel Delgado​: nos comprometemos a redactar una declaración o comunicado desde los            
representantes de los gremios para esta próxima reunión dejando claro que el trabajo de              
Conaf no está mal hecho. 

Erwin Martínez​: pide formalmente generar un modelo regional de desarrollo turístico para            
las ASP que considere un mediano y largo plazo y la forma de abordar las brechas en                 
términos de recursos humanos y materiales para facilitar el turismo. 

Milton Barros​: Solicitamos que se retome a la brevedad la mesa técnico política en la cual                
nos convoque la más alta autoridad regional, en la línea de las conversaciones ya              
sostenidas con él y la senadora Von Baer; y participen el GORE y los COREs, las seremis                 
de economía, agricultura y bienes nacionales, además de los municipios y servicios como             
CORFO y Sernatur, para poder resolver mancomunadamente los problemas de fondo lo            
antes posible, más allá de los permisos puntualmente. En dicha reunión y como muestra              
de avance de este proceso de acercamiento, nos parece proceder a la firma del Permiso               
Ecoturístico para un primer grupo de operadores turísticos. 

Los temas propuestos para esta reunión debieran ser los siguientes: 

❖ Servidumbre de paso en la RNMCH 
❖ Modelo regional de turismo en las ASP 
❖ Firma de permisos ecoturísticos para la RNMCh; primer grupo 
❖ Aprehensiones a las licitaciones en el SNASPE mediante ley de turismo 

Pablo Cunazza​: Como objetivo de corto plazo queremos concretar a la brevedad la             
regularización de tales permisos ecoturísticos; sin embargo compartimos la necesidad de           
preocuparse además por los temas de fondo que dificultan la gestión del SNASPE,             
ligados a la poca presencia de guardaparques y la limitada disposición de medios             
materiales básicos para cumplir con las obligaciones institucionales. 
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Por lo anterior, aceptamos la sugerencia de gestionar la posibilidad de propiciar al más              
breve plazo una convocatoria para tratar este tema, convocando desde la más alta             
autoridad de la región, para facilitar el involucramiento de los convocados y logro de los               
objetivos. 

Acuerdos:  

● Se impulsará para la primera quincena de septiembre la segunda reunión técnico            
política con la participación de los operadores turísticos; donde se está trabajando            
en una estrategia para acortar las brechas humanas y materiales, con énfasis en la              
gestión turística del SNASPE. 

● Dicha reunión debiese ser convocada por el más alto nivel regional, para disponer             
de mayor convocatoria y capacidad resolutiva. 

● Los actores participantes deben ser el GORE, COREs, Seremis de Economía,           
Agricultura y Bienes Nacionales, además de los municipios pertinentes; y servicios           
públicos como CORFO, Sercotec y Sernatur, más la Corporación de Desarrollo           
Productivo junto a los operadores turísticos del SNASPE. 

● Como temas a priorizar, se sugiere;  
○ Revisión de las brechas humanas y materiales en CONAF para la           

administración de los parques priorizados por la ley de turismo.  
○ Preocupación de los operadores que vuelva a repetirse el cierre unilateral           

de la servidumbre de paso del Club Andino de Valdivia a la parte alta de la                
Unidad. 

○ Aprehensiones de los operadores a la modalidad de participación de las           
comunidades aledañas en los beneficios económicos del proceso de         
licitaciones de la ley de turismo en el SNASPE local. 

○ Firma de los primeros permisos ecoturísticos del SNASPE, a los          
operadores de la RN Mocho Choshuenco. 

 

 

 

 

 

 
 

Temas claves:  Servidumbre-Licitaciones-Permisos-Modelo regional 
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